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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI 

AVISO DE CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, La Agencia Nacional de 
Infraestructura convoca a los interesados en participar en el proceso de Selección en la modalidad de  Selección 
Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-APP-IPV-SA-001-2021 cuyas principales 
características se describen a continuación: 
 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada en la Calle 24 A No. 59-42 Piso 2. Torre 4, en la  
ciudad de Bogotá D.C., Colombia.  
 

2. SITIO DONDE LA ENTIDAD ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y DONDE LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL MISMO 

 
Los mecanismos de comunicación entre los interesados en participar en el proceso de Selección Abreviada y 
la Agencia Nacional de Infraestructura, así como la dirección y el correo electrónico a través de los cuales los 
interesados deberán presentar los documentos en desarrollo del proceso de Selección Abreviada, 
corresponden a los establecidos en el pliego de condiciones. 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR.  
 

“Seleccionar la Oferta más favorable para la Adjudicación de un (1) Contrato de Concesión bajo el esquema 
de APP, cuyo objeto es: La financiación, los estudios, diseños, construcción, operación, mantenimiento, gestión 
social, predial y ambiental del proyecto Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Sur desde Chusacá hasta la 
Calle 13 – ALO Sur de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás apéndices del Contrato”. 

 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
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La regulación de este proceso de selección es la selección abreviada de menor cuantía con precalificación 
conforme al artículo 2.2.2.1.5.12 del Decreto 1082 de 2015 y, por ende, se aplicarán las reglas contempladas 
en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 
  
El Plazo del contrato de consultoría se encuentra establecido en detalle en la minuta del contrato que se adjunta 
al pliego de condiciones del proceso de selección. 
 

6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS. 

 
El cierre del proceso de selección, esto es, la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas, serán 
las que se establecen en el CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA CON 
PRECALIFICACIÓN del pliego de condiciones, sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el 
curso del proceso de selección. 
 
El lugar y forma de presentación de las ofertas se encuentran contenido en el pliego de condiciones. 
 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y MANIFESTACIÓN EXPRESA SOBRE LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Para la ejecución del presente proyecto de asociación público privada de iniciativa privada no se requiere el 
desembolso de recursos públicos, toda vez que le corresponde al privado asumir los costos del proyecto. Así 
mismo, se hace constar que por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se emitió concepto de 
Aprobación y de Valoración de Obligaciones contingentes,  y por parte del Departamento Nacional de 
Planeación DNP, se emitió concepto favorable a la justificación presentada para la utilización del mecanismo 
de Asociación Público Privada como modalidad de ejecución para el desarrollo del Proyecto de la Asociación 
Publico Privada de iniciativa privada. 
 
El VPIP estimado para el proyecto equivale a Un Billón Cinco Mil Trescientos Setenta y Siete Millones Ciento 
Cincuenta y Tres Mil Trescientos Diecinueve ($1.005.377.153.319) Pesos del Mes de Referencia. 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES   
 

De acuerdo con lo exigido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 
el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación Versión vigente expedido por 
Colombia Compra Eficiente, se efectuó el análisis respectivo, concluyéndose que la presente contratación se 
encuentra cobijada por los siguientes tratados y acuerdos vigentes para el estado colombiano: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al Valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso 
Contratación 
Cubierto por 

Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacífico Chile  SI SI NO SI 
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Perú SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Canadá  SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

Estado Unidos y Costa Rica SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Triángulo Norte El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina de Naciones SI SI NO SI 

Israel SI SI NO SI 

 
9. LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
De conformidad con la regulación vigente en la materia, la presente convocatoria no es susceptible de ser 
limitada a Mipyme Nacionales.  
 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1508 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.2.1.5.12 
del Decreto 1082 de 2015, solamente quienes conformaron la Lista de Precalificados incluyendo el originador 
de la iniciativa privada, en el marco de la Invitación a Precalificar No. VJ-VE-APP-IPV-001-2021, podrán 
presentar oferta. 
 
De acuerdo con lo anterior, los interesados en el proceso podrán participar con observancia de los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 

11. INDICACIÓN DE SI EN EL PROCESO HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN 
 

La Agencia Nacional de Infraestructura utilizó el Sistema de Precalificación No. VJ-VE-APP-IPV-001-2021 a 
través del cual conformó una Lista de Precalificados con el Originador de la iniciativa privada, estableciendo un 
grupo limitado de oferentes que son los llamados a presentar propuesta en desarrollo de la presente Selección 
Abreviada con Precalificación. 
 
La lista de  Precalificados fue conformada mediante la Resolución No. 20217030013875 del 24 de agosto de 
2021 la cual se encuentra publicada en el SECOP. 
 

12. CRONOGRAMA 
 

Sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección, bien en el pliego 
de condiciones definitivo o mediante adenda, el proyecto de pliego de condiciones del proceso incluye el 
cronograma estimado del proceso. 
 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GCOP-F-004 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 
Versión: 002 

FORMATO AVISO DE CONVOCATORIA Fecha: 20/04/2018 

 

Página 4 de 4 

13. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 

Los Documentos del Proceso podrán consultarse a través de Internet en la plataforma transaccional de SECOP 
I https://colombiacompra.gov.co/proveedores/consulte-en-el-secop-i, considerada para todos los efectos de 
este proceso como la única válida y vinculante. 
 
El proyecto de pliego de Condiciones de la Selección Abreviada con Precalificación podrá consultarse a través 
de Internet en cualquiera de las siguientes páginas (i) www.ani.gov.co, o (ii) en el SECOP 
www.colombiacompra.gov.co, En todo caso, prevalecerá la información publicada en el SECOP, considerada 
para todos los efectos de esta Selección Abreviada con Precalificación como la única vinculante y válida. 
 
Además, cualquier persona podrá consultar el proyecto de pliego de Condiciones en la Vicepresidencia Jurídica 
de la Agencia Nacional de Infraestructura ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A No. 59-42 Torre 4, 
Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, de lunes a viernes, en Días Hábiles, en el horario de 9:00 A.M. 
a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 4:30 P.M. 
 
Adicionalmente, los Precalificados podrán obtener documentación e información que puede estar relacionada 
con el Proyecto, en el Cuarto de Información de Referencia virtual al que podrán ingresar los Precalificados en 
la dirección que al respecto se indica en el proyecto de pliego de condiciones. 
 
Dado en Bogotá D.C., 

 
 
 

DIANA CECILIA CARDONA RESTREPO  
Vicepresidente de Estructuración  

  
 
Proyectó:   Jorge Elias Perdomo, Laura Camila Cristancho, Alejandra Pinilla Reyes, Juan Andres Alviz  - Abogados GIT de Contratación – Vicepresidencia 
Jurídica 
Revisó:      Ricardo Pérez Latorre – Gerente GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica  
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